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BUENOS AIRES, 7 de Diciembre de 1993 
 

Resolución Nro. 35/93 

VISTO:  
La Resolución N° 2889 del Ministerio de Cultura y Educación de la Nación y sus 
complementarias, y 
 
CONSIDERANDO: 
Que el Presidente del Consejo Federal de Cultura y Educación y el Comité 
Ejecutivo del citado organismo receptaron con preocupación los problemas 
educativos por los que atraviesa la jurisdicción de Santiago del Estero; 
 
Que se entendió como muy necesario brindar a toda esa comunidad, aportes 
concretos que hagan inequívoca la solidaridad y apoyo hacia el sistema 
educativo de la provincia mencionada;  
 
Que a esos efectos fueron destacados en comisión de servicios funcionarios de 
la cartera educativa nacional, entre los que se encuentra el Secretario General 
del Consejo Federal de Cultura y Educación, profesor Luis FERRARI;  
 
Que la afectación del Secretario General del Consejo Federal de Cultura y 
Educación culminará cuando las autoridades nacionales y las provinciales de 
Santiago del Estero lo entiendan conveniente; 
 
Que corresponde que la Asamblea de Ministros convalide la Resolución 
mencionada en el Visto de la presente; 
 
Por ello: 
 
LA XVII ASAMBLEA DEL CONSEJO FEDERAL DE CULTURA Y EDUCACION 
 
RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- Ratificar en todos sus términos la Resolución N° 2889 del 
Ministerio de Cultura y Educación de la Nación y sus complementarias. 
 
ARTICULO 2º.- Asignar las funciones de Secretario General, en carácter interino 
y mientras dure la comisión de servicios del titular, al Licenciado Osvaldo 
DEVRIES, D.N.I. N° 4.408.057, Asesor del Señor Ministro de Cultura y 
Educación de la Nación Ing. Jorge Alberto RODRIGUEZ. 
 

ARTICULO 3º.- Regístrese, comuníquese. Cumplido, árchívese.  

LIC.OSVALDO DEVRIES ING.AGR.JORGE RODRIGUEZ  
 


